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Reunión de Trabajo a fin de definir las acciones necesarias para una adecuada coordinación 
institucional en relación a los estudios de impacto ambiental del proyecto de la Refinería Dos Bocas. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se llevo a cabo una reunión de trabajo con personal del Gobierno del Estado de Tabasco y de la 
Secretaría de Energía, para definir las acciones necesarias para una adecuada coordinación 
institucional en relación a los estudios de impacto ambiental del proyecto de la Refinería Dos Bocas. 

CONCLUSIONES: 

Se definieron las acciones en cuestión para la adecuada coordinación institucional, relacionados a los 
estudios de impacto ambiental necesarios. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Gracias a la reunión de trabajo, se pudieron definir los pasos y acciones necesarios para una adecuada 
coordinación entre la Secretaría de Energía, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y con el Gobierno del Estado sobre el tema. 

¡ 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se brindó opinión técnico-jurídica en materia de impacto ambiental, a efecto de lograr la necesaria 
coordinación entre la Secretaría de Energía, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y con el Gobierno del Estado. 
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Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos conten idos en este formato son los solicitados y manifiesto 
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